
   

 

   

 

Tribunal Administrativo de Antioquia 

Sala de Decisión Oral 

Magistrado Ponente: RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO 

 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: SANTIAGO MORALES VALENCIA Y OTRO 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y 

JOHN EIDER MONTOYA MUÑOZ elegido como 

Concejal del Municipio de El Carmen de Viboral – 

Antioquia y otros 

RADICADO:   05001233300020230119100 

    05001233300020230128200 

 
ENLACES: 05001233300020230119100 

2023 01282 

 
Estando en la oportunidad procesal correspondiente, esto es, vencido el 

término para contestar la demanda en el proceso 

05001233300020230119100, primer proceso notificado, se procede a decidir 

sobre la acumulación de los medios de control de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Proceso radicado 05001233300020230119100 
 
Mediante escrito presentado el 29 de noviembre de 2023 el señor Santiago 

Morales Valencia presentó en ejercicio del medio de control electoral en el que 

pretende la nulidad de la elección del señor JOHN EIDER MONTOYA MUÑOZ 

elegido como Concejal del Municipio de El Carmen de Viboral – Antioquia, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02taanq_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq6d15y5rztIvNRL8jo7ZokBvR8BBK-rCsRC4o-gr36XBA?e=7yrb03
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des01taanq_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20ELECTR%C3%93NICOS/PRIMERA%20INSTANCIA/2023%2001282?csf=1&web=1&e=v0aqdf
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pretendiendo la nulidad del Formulario E-26Concejo del 1 de noviembre de 

2023 expedida por la Comisión Escrutadora Municipal del El Carmen de 

Viboral, por medio del cual declaró electo, como Concejal del Municipio de El 

Carmen de Viboral al señor JOHN EIDER MONTOYA MUÑOZ identificado con 

número de cedula 1.036.395.579. 

 

Como concepto de violación en resumen se sostiene que  
 

“Según los resultados proporcionados por el sistema de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, el total de votos válidos es de 26.2451, el número de curules es 
12, el cociente electoral es de 2.187, el umbral de 1.093 votos y la cifra repartidora 
es de 1.226 votos2. La votación de la coalición del Partido MIRA y Partido de La U 
es de 245 votos y la del partido Demócrata Colombiano es 1226 votos, votación 
con la cual se alcanza la cifra repartidora para las elecciones al Concejo Municipal 
de 2023 en el municipio de El Carmen de Viboral, existiendo un empate en la cifra 
repartidora entre la segunda curul de la coalición del Partido Mira y Partido de La 
U y el Partido Demócrata Colombiano. 
 
(…) 
 
Empate que debe dirimirse de conformidad con la ley electoral, que para este caso, 
en la Sentencia C-1081 de 2005, mediante la cual declaró exequible el artículo 18 
del Reglamento 01 de 2003 del Consejo Electoral, en cuyo inciso segundo se 
remitía al artículo 183 del Código Electoral en los casos de empate en la aplicación 
de la cifra repartidora y solo respecto de la última curul; en tales casos, la curul 
se adjudicará, luego de aplicar la cifra repartidora, al candidato o lista que tenga 
la mayor cifra decimal. (Lo cual no ocurre en El Carmen de Viboral, puesto que, 
hay una igualdad matemática de 1226 votos sin cifra decimal). Ahora bien, frente 
a la hipótesis de que el empate subsista, luego de aplicar la cifra repartidora, la 
norma ordena la remisión al artículo 183 del Código Nacional Electoral. La Corte 
Constitucional no encuentra que dicha remisión se contraponga a ninguna 
disposición superior. Por el contrario, estima que ante la inviabilidad de convocar 
nuevamente a los electores para que diriman el empate, el mecanismo de la suerte 
siempre y cuando se respeten todas las garantías para evitar la intromisión de la 
voluntad humana, constituye una alternativa sensata en la solución de dicha 
paridad.” 

 

La demanda fue admitida por auto del 4 de diciembre de 2023. 
 
2. Proceso radicado 05001233300020230128200 
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Mediante escrito presentado el 18 de diciembre de 2023 el señor Camilo 

Ernesto Rodríguez García presentó en ejercicio del medio de control electoral 

en el que pretende la nulidad de la elección de los señores HERNÁN ALONSO 

RESTREPO ÁLVAREZ, JORGE ALBEIRO QUINTERO QUINTERO, JORGE LUIS 

SALAZAR QUINTERO, JUAN CAMILO MARTÍNEZ QUINTERO, JORGE 

ARMANDO GIRALDO SERNA, JOHAN ALEXIS TORO AGUDELO, HUGO 

FERNANDO ARBELÁEZ GÓMEZ, LUIS ALBERTO HOYOS ZULUAGA, 

SANTIAGO MORENO GÓMEZ, NELSON DAVID OCAMPO ÁLVAREZ, JOHN 

EIDER MONTOYA MUÑOZ, ALEJANDRO. ARCILA JIMÉNEZ y DIDIER YESID 

RAVE ZULUAGA elegidos como Concejales del Municipio de El Carmen de 

Viboral – Antioquia, pretendiendo la nulidad del Formulario E-26Concejo del 

1 de noviembre de 2023 expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de 

El Carmen de Viboral – Antioquia. 

 
Como concepto de violación en resumen se sostiene que  

 
“al analizar los Formularios E-14 de claveros y E-24 txt, se observa una diferencia 

injustificada de votación en las zonas, puestos y mesas relacionadas en el archivo 
adjunto denominado “Diferencias E-14 vrs E-24_Concejo El Carmen de Viboral”. 
La variación de la votación se presenta de dos formas, a saber:  
 
i. Aumento de la votación a algunos candidatos y partidos sin que en las 

Actas Generales de Escrutinios de los diferentes niveles de comisiones 
escrutadoras, o en el Formulario E-23 de modificaciones, exista constancia 
de que la comisión escrutadora haya realizado ajustes a la votación de 
esos candidatos. 
 

ii. Disminución de la votación a la lista conformada entre el Partido MIRA y el 
Partido de la U sin causa legal, ya que en las Actas Generales de 
Escrutinios de los diferentes niveles de comisiones escrutadoras, o en el 
Formulario E-23 de modificaciones, no existe constancia de que las 
comisiones escrutadoras hayan realizado ajustes a la votación que 
justifique su variación en el E-24 txt.  

 

Para la estructura de este cargo se realizó un análisis de la votación consignada 
por los jurados de votación en los Formularios E-14 de claveros por los diferentes 
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partidos y candidatos al Concejo municipal de El Carmen de Viboral. Con esta 
información, se procedió a cotejar con la votación registrada en el Formulario E-24 
formato txt por la misma corporación, el cual de acuerdo con la jurisprudencia del 
Consejo de Estado5 es el documento electoral que tiene carácter jurídico 
vinculante, ya que es la información consignada en este la que se tiene en cuenta 
para consolidar el Formulario E-26 y posteriormente declarar la elección.  
 
Del proceso de comparación de los Formularios electorales se identificó que 
algunos candidatos de la lista de coalición conformada entre el Partido MIRA y el 
Partido de la U, en el E-24 txt aparecían con una votación inferior a la registrada 
en los E-14 de claveros. 
 
Identificadas estas diferencias, se procedió a analizar las actas generales de 
escrutinio de las diferentes comisiones escrutadoras que intervinieron en el 
proceso de consolidación de la votación del Concejo municipal de El Carmen de 
Viboral, identificando en cuales de ellas se indica de manera clara y precisa la 
realización de recuento, y que en virtud del mismo se procedió a la modificación 
de la votación de los candidatos objetos de análisis. 
 
Recordemos que como se citó anteriormente el Consejo de Estado determinó que 
la modificación a la votación debe constar con claridad en la respectiva acta 
general de escrutinio, de forma tal que el simple anuncio de la realización de un 
recuento en la mesa y corporación no justifica per se la variación de la votación, 
sino que el Acta General de Escrutinio debe indicar en qué consistió la 
modificación. Efectuado el procedimiento anterior, se identificaron los candidatos 
de la lista en coalición suscrita entre el Partido MIRA y el Partido de la U, al Concejo 
municipal de El Carmen de Viboral, a los cuales se les disminuyó la votación en 
el Formulario E-24 txt sin causa legal, información que se relaciona en el archivo 
titulado “Diferencias E-14 vrs E-24_Concejo El Carmen de Viboral”. 

 

La demanda fue admitida por auto del 22 de enero de 2024. 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia 
 

Corresponde a este Despacho, quien conoce de la demanda en la que primero 

se venció el término del traslado de la demanda, según constancia Secretarial 

emitida el 7 de febrero de 2024, determinar si deben fallarse en una sola 

sentencia los medios de control con radicados 05001233300020230119100 y 
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05001233300020230128200, de conformidad con lo señalado en el artículo 

282 del CPACA. 

 
2. Procedencia de la acumulación  

 
2.1 De conformidad con lo consagrado en el artículo 282 del CPACA, “Deberán 

fallarse en una sola sentencia los procesos en que se impugne un mismo nombramiento, 

o una misma elección cuando la nulidad se impetre por irregularidades en la votación 

o en los escrutinios. Por otra parte, también se acumularán los procesos fundados en 

falta de requisitos o en inhabilidades cuando se refieran a un mismo demandado.” 

 

En efecto, según lo establece la norma, deben fallarse en una misma sentencia 

las demandas en las que se impugne una elección cuando se funden en 

inhabilidades que hacen referencia al mismo demandado. 

 
2.2 Revisados los procesos arriba resumidos se advierte, que en ambos 

radicados se pretende la nulidad del Formulario E26Concejo del 1 de 

noviembre de 2023 expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de El 

Carmen de Viboral – Antioquia. 

 
Asimismo, en ambos procesos se pretende la nulidad de la elección del concejal 

JOHN EIDER MONTOYA MUÑOZ, siendo discutido en ambos asuntos 

relativos a los escrutinios, para el caso, se invoca la causal contenida en el 

numeral 3 del artículo 275 del CPACA. Con fundamento en lo anterior, es 

procedente fallar de manera conjunta las pretensiones y demandas 

anteriormente indicadas, en tanto no solo de la misma litis en cada uno de los 

procesos referenciados, sino que además hacen referencia a misma causal de 

referida a los escrutinios, para el mismo demandado, entre otros, y que, este 

Tribunal, es competente para conocer de todas, por lo que será decretará. 
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2.3 Respecto al trámite de la acumulación de procesos en materia electoral, el 

artículo 282 del CPACA, establece lo siguiente: 

 
“La decisión sobre la acumulación se adoptará por auto. Si se decreta, se 
ordenará fijar aviso que permanecerá fijado en la Secretaría por un (1) 
día convocando a las partes para la diligencia de sorteo del Magistrado 

Ponente o del juez de los procesos acumulados. Contra esta decisión no 
procede recurso. 
 
El señalamiento para la diligencia se hará para el día siguiente a la desfijación 
del aviso. Esta diligencia se practicará en presencia de los jueces, o de los 
Magistrados del Tribunal Administrativo o de los Magistrados de la Sección Quinta 
del Consejo de Estado a quienes fueron repartidos los procesos y del Secretario y 
a ella podrán asistir las partes, el Ministerio Público y los demás interesados. 
 
La falta de asistencia de alguna o algunas de las personas que tienen derecho a 
hacerlo no la invalidará, con tal que se verifique la asistencia de la mayoría de los 
jueces o Magistrados, o en su lugar del Secretario y dos testigos”. 

 

De acuerdo con ello, el proceso principal solo será determinado una vez se 

realice el sorteo que indica la norma y por ello, de la presente acumulación 

decretada se ordenará la respectiva anotación los radicados acumulados, esto 

es, 05001233300020230119100 y 05001233300020230128200, a través de 

Secretaría, para que estos tengan conocimiento de lo acá decidido.  

 

Se librarán los respectivos oficios a través de la Secretaría de esta Corporación, 

realizando las anotaciones en Samai que corresponda en ambos radicados, 

para conocimiento de las partes. Asimismo, se comunicará al Despacho 01 de 

esta actuación. 

 
3. Fijación de la fecha del sorteo 

 
En cumplimiento de lo ordenado en el inciso 6 y 7 del artículo 282 del CPACA 

SE FIJA FECHA PARA SORTEO el día JUEVES QUINCE (15°) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM). 
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Se informa a las partes que la realización de la audiencia se realizará de 

manera mixta, por lo que se dispondrá de la Sala de Audiencias No. 1 Piso 6, 

Edificio Edatel del Tribunal Administrativo de Antioquia, para aquellas 

personas que quieran asistir de manera presencial. Así mismo, se podrán 

conectar a través del siguiente link de manera virtual: 

https://call.lifesizecloud.com/20652721 

 

Se pone de presente que de conformidad con la señalada norma: “La falta de 

asistencia de alguna o algunas de las personas que tienen derecho a hacerlo no la 

invalidará, con tal que se verifique la asistencia de la mayoría de los jueces o 

Magistrados, o en su lugar del Secretario y dos testigos”. 

 
4. Fijación del aviso 

 
De conformidad con la norma, se ordena la fijación en la Secretaría de aviso 

convocando a las partes para diligencia de sorteo del Magistrado Ponente en 

el proceso acumulado, en la fecha anteriormente indicada. Se ordenará 

también la realización del mismo a la Secretaría de esta Corporación. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de los procesos radicados 

05001233300020230119100 y 05001233300020230128200, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: INDICAR que el proceso principal solo se establecerá una vez se 

realice el sorteo en audiencia que se señalará, conforme lo señalado en esta 

providencia.  

 

https://call.lifesizecloud.com/20652721
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TERCERO: ORDENAR a través de la Secretaría las anotaciones de rigor en 

Samai, esto es, el registro y comunicación de esta providencia en cada uno de 

los procesos que se ha acumulado, según lo dicho en la parte motiva y al 

Despacho 01 de este Tribunal. 

 

CUARTO. CONVOCAR a diligencia de sorteo de Magistrado Ponente, la cual 

se practicará el día JUEVES QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM).  

 
La diligencia será realizada de manera mixta. Para ello, se dispondrá de la Sala 

de Audiencias No. 1 Piso 6, Edificio Edatel del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, para aquellas personas que quieran asistir de manera presencial. 

Así mismo, quienes deseen participar de manera virtual podrán acceder al 

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/20652721 

 

Corresponderá a cada uno de los Despachos a través de la Secretaría, 

comunicar a las partes del link de esta diligencia y de la presente decisión, 

entre ellos los Agentes del Ministerio Público delegados ante sus Despachos.  

 
QUINTO. ORDENAR a la Secretaría de la Corporación que fije un aviso por el 

término de un (1) día, atendiendo los parámetros del artículo 282 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado por Samai) 

RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO  
Magistrado 

 

https://call.lifesizecloud.com/20652721
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  
 

12 de febrero de 2024 
____________________________ 

FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR 
 

 


